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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
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Loe insertados en el "Parte no oficial” devengaría * 
rasón de cuatro pttrtat por línea o fracción. Al original 
acompafirí un sello móvil de UNA pesetas y otro d< 
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Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo eos 
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aador civil, por oficio, exceptuándose, según está p-e- 
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OTE PERIODICO SE. PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios .reciban este 
So l o t iw  Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de coa- 
ttímkre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidará^ bajo su más estrecha responsabili- 
fad, de conservar los números de este Bo l i t ix , coleccionados ordenada- 
^Mate para au encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
ümeetre.

Las Leyes obligan en la Península, isla» adyacentes, Canarias y t* 
rritorioí de Africa sujeto» a la legislación peninsular, a loe veinte días ds 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).
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SECCION PRIMERA

Jefatura del Estado

LEY

Modificando determinados artículos de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, relativos 

al recurso de casación.
La reforma de la Ley de Enjuiciamieh» 

lo Criminal, de 14 de septiembre de 1982, 
intentada en cuanto al conjunto de su 
articulado en diversas ocasiones, se aco
mete ahora, aunque sólo limitada al Tí
tulo I de su Libro V, que regula los recur
sos de casación, con la finalidad primor- 
díaP de que las causas criminales no su 
irán estancamiento en la tramitación de 
aquél, ya que con frecuencia es el proce
dimiento a que se acude como medio para 
dilatar el momehto de la entrada en pri
sión del condenado, o de demorar el pago 
de la indemnización1 por el responsable 
civil. ©

Respondiendo, pues, al propósito de lo
grar mayor rapidez en la Administra
ción de Justicia, se unifican los recursos 
de casación por in-fracción de ley y que- 
orantamienlo de forma, abreviando sus 
trámites y suprimiéndolo en las sentencias 
dictadas en la apelación1 de juicio de fal
las, y al propio tiempo que se suplen omí- 
sionies y corrigen algunos textos legales, 
se establecen las precisas garantías para 
mantener la pureza procesal y el prestigio 
de los Tribunales, *

En su virtud, y de conformidad con la 
propuesta elaborada por las Cortes es
pañolas, dispongo:

Artículo l.° Los artículos 212, 800, 
802, 847 a 851, 855 a 861, 861 bis a), b) y 
c); 862, 863, 867, 867 bis, 868 a 871, 873 
a 878, 880, 882, 882 bis, 883, 884, 887, 
888, 890, 892, 893, 893 bis a), b) ye); 894, 
895, 898, 900, 901, 901 bis a) y b), 902, 
905, 906, 948, 949, 951 a 953, y 981 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal quedan 
redactados en los términos que siguen:

Artículo 212. Los párrafos segundo y 
cuarto de este artículo quedan reducidos 
a lo siguiente:

La preparación del recurso de casación 
se hará dentro de los cinco días siguien
tes al de la última notificación1 de la sen
tencia o auto, contra que se intente. enta
blarlo.

Se exceptúa el decurso de apelación 
contra la sentencia dictada en juicio sobre 
fallas. Para este recurso, el término será 
el primer día siguiente al en que se 
hubiere practicado la última notificación.

Articulo 800. Contra la resolución del 
Tribunal procederá el recurso de casación 
si en el acto de notificarse la sentencia o 
dentro de los dos días siguientes, el pro
cesado, su defensor o el Ministerio fiscal 
manifiestan querer utilizar dicho recurso 
en la forma que señala el artículo 855.

Si hicieren1 dicha manifestación, se con
siderará preparado por sólo este hecho, 
y el Tribunal sentenciador observará lo 
prevenido en los artículos 859 a 861.

Articulo 802. El Tribunal Supremo 
dictará y publicará la sentencia dentro de 
los cinco días siguientes a la vista.

LIBRO V
De los recursos de casación y de revisión

TITULO PRIMERO
Del recurso de casación
CAPITULO PRIMERO

Del recurso de casación por infracción de ley 
y por quebrantamiento de forma

SECCION PRIMERA
De la procedencia del recurso .

‘ Artículo 847. Procede el recurso de \ 
casación por infracción de ley y por que
brantamiento dm forma contra todas las 
sentencias dictadas por las ¿Xudlenclas en, 
juicio oral y única instancia.

No procede respecto de las pronuncia
das por el Tribunal Supremo.

Artículo 848. Contra lo autos definiti
vos dictados por las Audiencias sólo pro
cede el recurso, de casación, y únicamente 
por infracción de ley, en los casos en que 
ésta lo autorice de modo expreso.

A los fines de este recurso, los autos , 
de sobreseimiento- se reputarán definitivos 
en el solo caso de que fuere libre el acor
dado, por entenderse que los hechos su
mariales no son constitutivos de delito y 
alguien1 se hallare procesado como culpa
ble de los mismos.

Artículo 849. Se entenderá que ha sido 
infringida la ley para el efecto de que 
puede interponerse el recurso de casación.

Primero. Cuando, dados 1 o s hechos 
que se declaren probados e? las res--Ilicio
nes comprendidas en los dos artículos an 
teiicjes, se hubiere infringido un precepto 
penal de carácter substantivo u otra for
ma jurídica del mismo carácter que deba 
ser observada en la aplicación de la Ley 
Piñal.
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Segundo. Cuando er la apreciación de 
las pruebas haya nabide. error de necho, 
si éste resulta de documentos auténticos 
que muestran la lequiv.ocación evidente del 
juzgador, y no estuvieren desvirtuados 
por otras pruebas.

Artículo 850. El recursa de casación 
podrá interponerse por quebrantamiento 
de forma: . , , ,

Primero. Cuando se haya denegado al
guna diligencia de'prueba que, propuesta 
e tiempo y forma por las partes, se con
sidere. pertinente. .

Segundo. Cuando se haya omitido la 
citación del procesado, la del responsable, 
ci h subsidiario, la de la parte acusadora 
o la del actor civil para su compareoen-- 
cia en el acto del juicio oral, a no ser qu? 
estas partes hubiesen comparecido en. 
tiempo, dándose por citadas.

Tercero. Cuando él Presidente del Tri
bunal se niegue a que un testigo conteste, 
ya en1 audiencia pública, ya en alguna que 
se practique fuera de ella, a la pregunta 
o preguntas que se le dirijan, siendo per* 
tinentes y de mahiOesta influencia en la

I
CuaJ. Cuando se desestime cualquier 

pregm ■ por capciosa, sugestiva o ímper- 
iinente, no siéndolo ien realidad, siempre 
que tuviese verdadera importancia para 
el resultado del juicio.

Artículo 851. Podrá también interpo
nerse el recurso de casación por la mis
ma. causa:

Primero. Cuando en la sentencia no 
se expresen clara y terminantemente cuá
les son los hechos que se consideren pro
bados, o resulte manifiesta contradicción 
entre ellos, o se consignen como hechos 
probaos conceptos que, por su carácteí 
jurídico impliquen la predeterminación del 
fallo.
, Segundo. Cuando en la sentencia sólo 
se exprese que los hechos allegados por 
las acusaciones no se' han probado, sin 
hacer expresa, relación de los que resul
taren probados. .

Tercero. Cuando no se resuelva en 
ella sobre 'todos los puntos que hayan 
sido objeto de la acusación y defensa.

Cuarto. Cuando se pene un delito más 
grave que el que haya sido objeto de la 
acusación, si el Tribunal no hubiere pro
cedido previamente como determina el ar
tículo 733.

Quinto. Cuando la sentencia haya sido 
dictada por menor número de Magistra
dos que el señalado en la Ley o sin la 
concurrencia de votos conformes que por 
la misma se exigen.

Sexto. Cuando haya concurrido a dic
tar sentencia algún Magistrado cuya re
cusación, intentada en tiempo y forma, y 
fundada en causa legal, se hubiese re
chazado.

Artículo 854. Podrán interponer el re
curso de "casación: el Ministerio fiscal, 
los que hayan sido parte en los juicios 
criminales, los que sin haberlo sido re
sulten condenados en la sentencia y los 
herederos de unos y otros.

Los actores civiles no podrán interpo
ner el recurso sino en cuanto pueda afec
tar a las restituciones, reparacioñes e in
demnizaciones que hayan reclamado.

SECCION SEGUNDA
1 De la preparación del recurso

Artículo 855. El que se proponga in
terponer recurso de casación pedirá, ante 
el Tribunal que haya dictado la resolu

ción definitiva, un testimonio de la mis
ma y manifestará la clase o clases de re 
curso que trate de utilizar.

Cuando el recurrente se propo-nga fun
dar el recurso en el número segundo de. 
artículo 849, deberá designar, sin razona
miento alguno, los particulares del docu
mento auténtico que muestren el error 
de hecho de la resolución impugnada.

Si se propusiere utilizar el de quebran
tamiento de forma, designará también, sin 
razonamiento alguno, la falta o faltas qué 
se supongan cometidas y la reclamación 
practicada para subsanarlas y su fecha, 
en los casos del artículo 850.

Artículo 856. La petición expresada en 
el precedente artículo se formulará me
diante escrito autorizado por Abogado y 
Procurador, deutro1 de los cinco días si
guientes al de la última notiilcación de la 
sentencia o auto contra qu se intente en
tablar el recurso.

Artículo 857. En dicho escrito se con
signará la promesa solemne de constituir 
el depósito que' establece el artículo 875 
de. la presente Ley. •

Si la parte que prepare el recurso es
tuviere declarada insolvente, ya en toda 
ya en parte,. o pobre por sentencia, eje
cutoria, pedirá al Tribunal que se haga 
constar expresamente esta circunstancia 
en la certificación de la sentencia que de
berá librarse, y se obligará además a res
ponder, si llegare a mejor fortuna, del 
importe del depósito que, según los ca
sos, ;deba constituir. . ' / 

Artículo 858. ' Él Tribunal, dentro de 
los tres días siguientes, sin oír a las par
tes, tendrá por preparado el recurso si. 
la resolución reclamada es recurrible en' 
casación y se han cumplido todos los re
quisitos exigidos en los artículos anterio
res, y en el caso contrario, lo denegará 
por auto motivado, del que se dará copia 
certificada ■ en el acto de la notificación a 
la parte recurrente. j

Artículo 859. En la misma resolución 
en que se tenga por preparado el re
curso se mandará expedir, dentro de ter
cero día, el testimonio de la sentencia 
o del auto recurrido, y una vez librada 
Se emplazará a "las partes para que com
parezcan ante la Sala 2.e del Tribuna. 
Supremo, dentro del término improrroga
ble de quince días, si se refiere a reso
luciones dictadas por Tribunales que re
sidan en la Península; de veinte, días si 
residen en las Islas Baleares; de treinta, 
si en las Canarias, y de sesenta, si en el 
Africa española. . .

Artículo 860. Cuando el . recurrente 
Refundido como pobrje declarado insol
vente, total o parcial, lo solicitarle, el 
Tribunal sentenciador remitirá directa 
mente a la Sala 2.a del Supremo el tes
timonio necesario para la interposición 
del recurso, o en su caso, la certificación 
del auto denegatorio del mismo.

La Sala mandará nombrar Abogado y 
Procurador que puedan interponer el re
curso que corresponda, si el recurrente 
no les hubiera designado. En uno y otro 
caso, la Sala señalará el plazo dentro 
del cual haya de interponerse.

Artículo 861. El Tribunal sentencia
dor, en el mismo día en que entregue c 
remita el testimonio de la sentencia o del 
auto, enviará a la Sala 2.a del Tribunal 
Supremo certificación de los votos reser
vados, si los hubiere, o negativa en su 
caso, y dispondrá que se notifique a los¡ 
que hayan sido parte en la causa, ade

más del recurrente, la entrega o remesa 
del testimonio, emplazándoles para que 
puedan comparecer, ante la referida Sala, 
a hacer valer su derecho dentro de los 
términos fijados en el artículo 859. ■

A la vez que la certificación expresada 
se remitirá por el Tribunal sentenciador 
otra expedida por su Secretario, en la 
que se exprese sucintamente la causa, los 
hombros de las partes, el delito y la 
fecha de entrega del testimonio al re
currente, así como la del emplazamiento 
a las partes.
. También remitirá la causa o el ramo 
de ella en que se suponga cometida la 
falta, o que contenga el documentó autén
tico^ cuando el recurso se haya prepa
rado,por quebrantamiento de forma o al 
amparo del número dos del artículo 849.

La parte que no haya preparado el re
curso podrá adherirse a él en el término' 
del emplazamiento, o al instruirse del for
mulado por la. otra, alegando los motivos 
que le convengan.

Artículo 861 bis. a) Las sentencias 
contra las cuales pueda interponerse re
curso de casación no se ejecutarán has 
ta qut transcurra el término señalado 
para prepararlo.

Si en dicho término se preparare el re
curso, el Tribunal, dispondrá, al remitir 
la causa o ramo, que se contraiga testi
monio de resguardo de la resolución re
currida, que conservará con las ■ piezas 
separadas de la causa para ejecución de 
aquélla en su caso.

También acordará en la misma reso
lución que continúe o se modifique la si
tuación del reo o reos y lo pertinente en 
cuanto a responsabilidades pecuniarias, 
asi como adoptará en las mismas ■ piezas 
lo acuerdos procedentes durante la tra
mitación del recurso para asegurar en 
todo caso la ejecución de la sentencia 
que recayere. . .

Si la sentencia recurrida fuere absolu
toria y el reo estuviere preso, será pues- 
tp en libertad.

Artículo 861 bis. b) Cuando el re 
curso hubiere sido preparado por uño de 
los procesados, podrá llevarse a efecto la 
sentencia, desde luego, en cuanto a los 
demás, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 903.

-Artículo 861 bis. c) El desistimiento 
del recurso podrá hacerse en cualquier 
estado del procedimiento, previa ratifica
ción del interesado, o presentando su Pro
curador poder suficiente' para ello. Si las • 
partes estuvieren citadas para la decisión 
del recurso, perderá el particular qufe 
desista la mitad del depósito, si lo hubie
re constituido, y pagará las costas proce
sales que se hubiesen ocasionado por su 
culpa.

. SECCION TERCERA
Del recurso de queja por denegación del 
testimonio pedido para interponer el de 
. casación

Artículo' 862. Si iei recurrente se cre
yere agraviado por el auto denegatorio 
de que se habla en el artículo 858, podrá . 
acudir-en queja a la Sala 2.a del Tribu
nal Supremo, haciéndolo presente al T i- 
bumal setiHenciSdoi* dentro de los dos 
diás siguientes al de la notificación de 
dicho auto, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 863.

Artículo 863. El Tribunal dispondrá 
que se remita copia certificada áel auto 
denegatorio a la Sala 2.a del Tribuna)
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Supremo y man'dará emplazar a las par
tes para que comparezcan ante la misma 
en los términos que previene el art. 859, 
según los respectivos casos.

Artículo 867. Si el recurrente compa
reciera en tiempo, al veriíicarlo formula
rá, en escrito firmado por Abogado y" Pro
curador, con la mayor concisión y clari
dad, los fundamentos de la queja.

De dicho escrito y del auto denega- 
. torio acompañará copias autorizadas para 

las demás partes personadas, en la cau
sa; una de dichas copias se entregará al 
Ministerio fiscal, y transcurridos tres 
días, durante los cuales. deberá éste ex
poner a la Sala lo que estime conveniente 
sobre la procedencia o improcedencia de 
la queja, se pasará el rollo al Magistrado 
ponente.

Artículo 867 bis. Cuando algunas de 
las partes- emplazadas comparezca, en for
ma legal, dentro del término de empla
zamiento', se le entregará copia del es
crito del recurso y del auto denegatorio 
para que, si lo estima conducente, pueda 
impugnarlo en el mismo término de tei^- 
cerp día -que se concede al Ministerio 
fiscal. ,

Artículo 868. Cuando el i’ecurrenbe 
fuere insolvente total o parcial o estu
viese habilitado para la defensa por po
bre, y durante "el término del emplaza
miento compareciere ante la Sala 2.a del 
Tribunal Supremo en lá forma que pre
viene el articulo 874, la Sala mandará 
nombrar Abogado y Procurador de oficio 
para su defensa, y que be les entregue 
la copia certificada del auto denegatorio 
para que, en el término de tres días, for
malicen’ el recurso de queja, si lo con
sideraren procedente, o se excuse. el Abo
gado en el caso de no hallar méritos 
para ello. . '

Artículo 869. La Sala 2.a del Tribunal 
Supremo, previo informe del Magtotrado 
ponente, y sin más trámites, dictará, en 
vista de los escritos presentados, la re
solución que proceda.

Artículo 870. Cuando la Sala estime 
fundada la queja revocará. el auto dene
gatorio y mandará al Tribunal sentencia
dor que. expida la certificación de la re
solución reclamadas y practique lo demás 
que se previene en los artículos 858 y 
861.

Cuando la’queja no sea procedente, a 
juicio de la Sala, la desestimará con las 
costas 'y lo comunicará al Tribunal sen- 
lenciador para los efectos correspon
dientes.

Cuando resulten falsos los hechos ale
gados como fundamentos de la queja, la 
Sala podrá imponer al particular recu
rren le una multa que. no bajará de 250 
pesetas ni excederá de 1.000.

Artículo. 871. Contra la decisión de la 
Sala 2.a del Tribunal Supremo, resolvien
do la queja, no se da recurso alguno.

SECCION CU-ARTA
’ Dé la interposición del recurso
Artículo 873. El recurso de casación 

se interpondrá "ante la Sala 2.a del Tri
bunal Supremo dentro de los términos 
señalados en el artículo 859. Transcurri
dos estos términos sin interponerlo, o en 
su caso el que hubiese concedido la Sala, 
de conformidad -con lo dispuesto en el ar
tículo 860, se tendrá por firmo y consen
tida dicha resolución.

En los mismos términos podrán adhe
rirse al recurso las demás partes, con
forme a lo dispuesto en el artículo 861. 
' Artículo 874. Este recurso se inter- 

" pondrá en escrito,' firmado por Abogada 
v Procurador autorizado con poder bas
tante, sin que en ningún caso pueda ad
mitirse la protesta de presentarlo. En dp 
cho escrito se consignará, en párrafos nu
merados, con la mayor concisión y cla
ridad : '

Primero. El fundamento o los funda
mentos doctrinales y legales aducidos co
mo motivos de casación por quebranta
miento de forma, por infracción de ley, 
o por ambas pausas, encabezados con un 
breve extracto de su contenido.

Segundo. El artículo de esta Ley que 
autorice cada motivo de casación.

Tercero. La reclamación o reclamacio- ; 
/les practicadas para subsanar el que
brantamiento de forma que se suponga 
cometido y su fecha, si la falta fuese 
de las que exigen este requisito.
■- 7on este escrito se presentará el testi- 

menio a. que se refiere el artículo 859, 
si hubiese sido entregado al recurrente, y 
copia literal del mismo y del recurso, 
au orizada por su representación; para 
cada una de las demás partes empla
zadas."^ . i ■

La falta de presentación de copias pro
ducirá la desestimación del escrito y, en 
su caso, se considerará comprendida en, 
el número cuarto del artículo 884.

La adhesión al recurso se interpondrá 
en la forma expresada en los párrafos 
an eriores de este artículo.

Guando el recurrente pobre o insolven
te total o parcial luviene en su poder el 
testimonio, podrá presentarlo con un es
crito firmado por su Procurador y, en 
su defecto, por él mismo^o por otra per
sona a su ruego, en el cual manifieste su 
voluntad de interponer «el recurso y pida 
él nombramiento de Allegado que se eir- 
cargue de su defensa y el de Procurador 
que le represente,, si tampoco lo tuviere. 
Esta disposición será aplicable cuando el 
recurrente' soa pobre o declarado insol
vente, aunque haya nombrado Abogado y 
Procurador. Con la presentación de di
chos escritos y testimonio se tendrá por 
interpuesto el recurso. •

Artículo 875. Cuando el recurrente 
fuere el acusador privado y el diento sea 
de los que pueden perseguirse de oficio, 
presentará su Procurador, con el tscrílo 
de interposición, el documento' que acre
dite haber .depositado 4.000 pesetas en el 
establecimiento público, destinado al efec
to, debiendo < asignarse tantos depósitos 
como acusadores recurrentes haya, a no 
ser que todos ellos hubi 'sen constituido 
una sola personalidad jurídica. •

Cuando el delito fuere de los que só’o 
pueden perseguirse a instancia de parte, 
el depósito será de 2.000 pesetas. ' 

- / Cuando, el recurrente fuese el actor 
civil, el depósito será de 2.500 pesetas.

Cuando fuere el procesado o el respon
sable civil el recurrente, presentará a la 
Sala, con el escrito de interposición, el 
docqmento que acredite haber depositado 
250 pesetas en e] "establecimiento público 
destinado al efecto.

Si el recurrente estuviese habilitado 
para defenderse como pobre o apareciese 
declarado insolventé total o parcial, que
dará obligado a responder de la cantidad 
referida, si viniere a mejor fortuna, en la 
forma que dispone el artículo 857.

Artículo 876. En el caso previsto en 
el último párrafo del artículo 874, o cuan
do el Tribunal hubiere remitido de oficio 
el testimonio de la sentencia o autos re
curridos, mandará la Sala nombrar’, den
tro de*tres días, Procurador y Abogado 
de oficio., y se entregará al Procurador 
el testimonio de la resolución y los an
tecedentes a que se refiere el párrafo ter
cero del artículo 861, a fin dé que el 
Abogado interponga el recurso dentro de 
quince días precisos, o manifieste en igual 
término si no encuentra motivos de ra- 
gación que alegar ccyitéa la Resolución, 
reclamada.

Si el Letrado designado no estimare 
procedente el recurso, se nombrará un 
segundo Letrado, y si tampoco encontra
ra motivo de casación que alegar, se pa
sarán los antecedentes al Fiscal, a fin da 
que funde el recurso en beneficio del que 
lo hubiese interpuesto, si lo creyere pro
cedente, o, de lo contrario, los devuelva 
con la nota de “Visto”. Si el Fiscal hi
ciere lo primero, se substanciará el re
curso. en la forma ordinaria; si lo >: 
gundo, se tendrá por desestimádo. ,

El Letrado que deje transcurrir el tér
mino que se' expresa en el párrafo pri
mero de este artículo sin manifestar su 
opinión contraria al recurso, se conside
rará que acepta la defensa y quedará 
obligado a fundarlo en el término- qué 
se le señale.

Cuando dentro del emplazamiento o al 
día siguiente de la designación manifieste 
el Procurador del recurrente sú propósi
to de interponer el recurso, o el Fiscal 
lo solicitare, se mandará por la Sala 
abrir el pliego que contenga la certifica
ción de votos reservados y comunicarle 
con los autos a las partes. En otro caso 
no se abrirá hasta que el recurso sea in
terpuesto, y desde el día de su señala
miento para la vista hasta su celebra
ción lo podrán examinar las partes en la 
Secretaria. •

Articulo 877.', Los recursos se, nume
rarán correlativamente por el orden de 
su p esentación, y del número que corres
ponda a cada uno se dará certificación 
a la parte que lo pidiere.

Se establecerá, además de la -eneral, 
una numeración separada para l'° recur
sos. interpuestos contra las resoluciones 
dimanantes de causas en que los conde
nados se hallen en prisión o en que se 
imponga la pena de.muerte, los que ver
sen sobre competencia, los de casos “in 
fragainti”, los del prodedimiejato de la 
Ley de Orden Público y los fundados en 
quebrantamiento (de forma.

Artículo 878. /Transcurrido el término 
del emplazamiento sin que haya, compa
recido el recurrente en la forma que, 
según los casos,' previene esta Ley, la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo dic
tará, sin más trámites, auto declarando 
desierto el recurso con imposición de . as 
costas al particular recurrente, comuni
cándolo" así al Tribunal de instancia para 
los efectos que proceda. •

SECCION QUINTA
De la sustanciación del recurso

¿Artículo 880. Interpuesto el recurs. 
y transcurrido el término del emplaza
miento, la Sala designará al Magistrado 
ponente que estuviere en turno y dis
pondrá que el Secretario forme nota au
torizada del recurso en término de diez 
días. Dicha nota contendrá copia literal 
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de la parte dispositiva de la resolución 
recurrida, del fundamento de hecho de 
la nüsma y del extracto de los motivos 
de" casación prevenido en el número- pri
mero del articulo 874, y en relación de 
los antecedentes de la causa y de cual
quier otro particular que se considere 
necesario para la resolución del recurso.

También- mandará entregar a las res
pectivas partes las copias del recurso.

Articulo 882. Dentro del término se
ñalado p.ara formación de la nota por el 
articulo 880, el Fiscal y las partes se 
instruirán y podrán impugnar la admi
sión del recurso o la adhesión al mismo.

Si la impugnaren, acompañarán en- el 
escrito de impugnación tantas copias dei 
mismo cuantas sean las demás partes a 
quienes el ■ Secretario hará inmediata
mente entrega para que, dentro del tér
mino de tres días, expongan lo que se 
estime pertinente.

Articulo 882 bis. El recurrente, en 
su escrito dé interposición, podrá mani
festar que no conceptúa necesaria la ce
lebración de vista, y en este caso, las de
más paites deberán expresar, al instruir
se el recurso, si están o no conformes 
con aquella manifestación.

Articulo 883. Formada la nota, se 
unirá al rollo, y pasarán los autos al 
Magistrado ponente, para instrucción, 
por término de diez dias. .

Previo informé; del Ponente, la Sala 
dictará la resiluclón que. proceda sobre 
la admisión v inadmisión del recurso- 

Artículo 884. El recurso será inad
misible : .

1 .° Cuando se^ interponga por causas 
distintas de las expresadas en los ar 
ticulos 849 a 851.

2 .° Cuando se interponga contra re
soluciones’ distintas de las comprendidas 
en los artículos 847 y 848.

3 .° Cuando no se respeten los he
chos que la sentencia declare probados 
o se hagan alegaciones jurídicas en no-, 
toria contradicción o incongruencia con 
aquéllos, salvo lo dispuesto en el núme^ 
ro segundo del articulo 849.

4 .° Cuando no se hayan observado 
los requisitos que la Ley exige para su 
preparación o interposición.

5“ En los casos del artículo 850, 
cuando la parte que intente interponerlo 
no hubiese reclamado la subsanación de 
la falta mediante los recursos proceden
tes o la oportuna protesta.

6 .° En el caso del número segundo 
del articulo 849, cuando el documento 
o documentos no fueren auténticos, no 
hubieren figurado en’ el proceso o no se 
designen concretamente las declaraciones 
de aquellos que se opongan' a las de la 
resolución recurrida.

Articulo 887. La resolución se formu
lará de uno de los dos modos siguientes:

1 .° Admitido y concluso para la vista 
o fallo.

2 .° No ha lugar a la admisión y co
muniqúese al Tribunal sentenciador para 
los efectos correspondientes.

Artículo 888. La resolución en que se 
deniegue la admisión del recurso será 
fundada y se publicará en la “Colección 
Legislativa”, expresando el nombre del 
Ponente. La en que se admita no se fun
dará ni publicará.

Los resultandos y considerandos de 
las decisiones se limitarán a los puntos 
pertinentes a la cuestión resuelta. .

Cuando en una misma resolución se de
niegue la admisión del recurso por al
guno de sus fundamentos y se admitan 
en cuanto a otros, o cuando se admita el 
recurso interpuesto por un interesado y 
se deniegue respecto de otroj deberá fun
darse aquélla en cuanto a la parte dene
gatoria y publicarse en la “Colección 
Legislativa".

La resolución en que se deniegue la 
admisión se redactará en forma de auto. 

. Articulo 890. Guando la Sala denie
gue la admisión del recurso y el recu- 
pífente haya constituido depósito, se le 
condenará a perderlo y se aplicará pot 
la Sala de Gobierno para atender exclu
sivamente con su importe a las necesi 
dades imprevistas de la Administración 
de Justicia, de personal y material.

Si el recurrente no hubiese constituido 
depósito por su pobreza o insolvencia, to
tal o parcial, se dictará la misma resolu
ción para cuando mejore de fortuna.

Articulo 892. Contra la resolución de 
ia Sala admitiendo o denegando la admi
sión del recurso y la adhesión, no se 
dara ningún otro.

Articulo 893. Si a juicio de la. Sala 
fuere admisible el recurso y, en su caso, 
la adhesión al mismo, lo acordará ¡da 
plano en providencia y hará señalamien
to para la vista o el fallo.

SECCION SEXTA
De la decisión del recurso

_ Artículo 893 bis. a) La Sala podrá 
decidir el fondo del recurso, sin cele
bración de vista, señalando día para fa
llo, én el caso de que las partes no la 
conceptúen necesaria.

Para prescindir del trámite de: vista 
será necesario también que el acuerdo 
ee adopte por unanimidad.

Articulo 893 bis. b) Si la Sala hi
ciere uso de la facultad que le otorga 
el artículo anterior, dictará sentencia en, 
los términos que prescriben los artículos 
899 y 900.

Artículo 894. Admitido el recurso y 
señalado día para la vista, se verificará 
ésta en audiencia pública, con asistencia 
del Ministerio fiscal y de los defensores 
de ¡as partes.

La incomparecencia injustificada de es
tos últimos no será, sin embargo, motivo 
de suspensión de la vista si la Sala asi 
lo estima. .

La Sala podrá imponer a los Letrados 
que no concurran las correcciones dis
ciplinarias que estime merecidas, atendi
da la gravedad e importancia del asunto.

Articulo 895. La Sala mandará traer 
a la vista los recureos por el orden- de 
eu admisión, estableciendo turnos espe
ciales de preferencia para los compren
didos en el artículo 877. '

Si por cualquier causa no pudiese te
ner lugar la vista en el día señalado, se 
designará otro,a la mayor brevedad, cub 
dando de no alterar en lo posible el or
den establecido.

Artículo 898. 'Constituirán Sala cinco 
Magistrados, salvo los casos exceptuados 
en Ja Ley. ,

En- los recursos contra sentencias en 
que haya sido impuesta la pena de muer
te. será necesaria la asistencia de siete 
Magistrados. ■ '

Artículo 990. Las sentencias se re
dactarán de la man-era siguiente:

Primero. Encabezamiento. Se expresa
rá la fecha, el delito sobre que versa la 
causa, los nombres de los recurrentes, 

procesados y acusadores particulares que 
en ella hayan intervenidot el Tribunal 
de donde proceda, las demás circunstan
cias generales que sirvan para determinar 
el asunto objeto del recurso y el nombre 
del Magistrado ponente.

Segundo. Antecedentes del hedió. Cora 
separación se transcribirán literalmente 
.os hechos declarados, proQados en la 
sentencia o auto recurrido, excepto aque
llos que sean de manifiesU impertinencia, 
asi pomo la parte dispositiva de la mis
ma resolución.

Tercero. Motivos de casación. Se re* 
lacionarán los motivos de casación ale
gados por las respectivas partes.

Güarto. Fundamento de d e r e c ho. 
Separadamente se consignarán los funda* 
mentos de derecho de la resolución.

Quinto. El fallo. •
Articulo 901. Guando la Sala estime 

cualquiera de los motivos de casación 
alegados, declarará'haber lugar al recur
so y casará y anulará la resolución so
bre que verse, mandando devolver el de
pósito al que lo hubiere constituido y de- 
clarandoi de oficio las costas.

Si lo desestimare, declarará no haber 
lugar al recurso y condenará al recu
rrente »en costas y a la pérdida del de
pósito con destino a las atenciones deter
minadas en el articulo 890, o satisfacer 
la cantidad equivalente, si se hubiese de
fendido como pobre, para cuando mejore 
de. fortuna.

Se exceptúa el Ministerio fiscal de la 
imposición de costas.

Articulo 901 bis. a) Cuando la Sala 
estime habe/rse Qo.n|dtido el| quebranta
miento de forma en que se funda el re* 
curso, declarará haber lugar a él y or
denará la devolución de la causa al Tri-. 
bunal de que proceda para que, repo
niéndola al estado que tenia cuando se 
cometió la falta, la substancie y termine 
con arreglo a derecho.

Artículo 901. b) Si la Sala estima 
no haberse cometido el quebrantamiento 
de forma alegado, declarará no li¡aber 
lugar al mismo y procederá en la propia 
sentencia a resolver los motivos de casa
ción por infracción de Ley.

En todo caso mandará devolver la cau
sa al Tribunal sentenciador.

Artículo 902. Si la Sala casa la re
solución objeto del recurso a virtud dq 
algún motivo fundado en la infracción 
de la Ley, dictará a continuación, pero 
separadamente, la sentencia que proce
da conforme a derecho, sin- más lirni 
tación que la de no imponer pena supe
rior a la señalada en la sentencia casa
da o a la que correspondería conforme 
a las peticiones ¡del recurrente, en |eij 
caso de que se solicitase pena mayor.

Guando la Sala crea indicado/propo
ner el indulto, lo razonará debidamente 
en la sentencia.

Artículo 905. Las sentencias en que 
se. declare haber o no lugar al recurso 
de casación se publicarán en la “Colec
ción Legislativa”.
• Articulo 906. Si las sentencias de qué 
se trata en el artículo anterior recaye
ren en causas seguidas por cualquiera 
de los delitos contra la honestidad o con
tra el honor o concurriesen circunstan
cias especiales a juicio de la Sala, se pu- 
blioarán suprimielndo los nombres pro
pios de las personas, los de los lugares 
y la circunstancias que puedan dar a co
nocer a los acusadores y a los acusados 
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y a los Tribunales que hayan fallado 
el proceso.

Si estimare la Sala que la publicación 
de la sentencia ofende a la decencia o 
a la seguridad pública, podrá ordenar en 
Ja propia sentencia que no se publique 
total o parcialmente.

CAPITULO IV
Del recurso de casación en las causas 

de muerte
Artículo 948. El Tribunal de lo Cri

minal, terminado el plazo establecido en 
el articulo 856, aun cuando no se haya 
interpuesto recurso de casación, elevará 
Ja causa a la Sala 2.a del Tribunal Su
premo, acompañando certificación de los 
votos reservados, si los hubiere, o ne
gativa en su caso.

Articulo 949. Si dentro del término de 
cinco días después de recibida la causa 
en la Sala 2.a del Tribunal Supremo se 
presentaren los defensores nombrados 
por el reo pidiendo vista pai'a sostener 
la procedencia del recurso, se les tendrá 
por parte y se les mandará entregar por 
el término de quince dias. Si no se pre
sentaren dentro de aquel plazo, la Sala 
mandará tpombrar de oticio Procurador 
y /Abogado que defiendan al reo, entre
gándoos el proceso por igual término 
ele quince dias.

Al devolver la causa, los defensores 
del reo expondrán si existe alguno de 
los motivos que autorizan el recurso, ya 
^ea por infracción1 de Ley o por quebran
tamiento de forma, con arreglo a las dis
posiciones de esta Ley.

Articulo 951. Al devolver las partes 
la causa, alegarán en el mismo escrito 
10$ fundamentos que existan, si en su 
concepto los hubiere, para la casación de 
la afentencia,. bren por quebrantamienlq 
de forma, bien por infracción de Ley.

La Sala 2.a, previos los trámites ordi
narios, podrá acordar haber lugar al 
recurso por infracción de Ley o por que
brantamiento de forma, aunque no lo 
hubiese sostenido como procedente las 
partes personadas ni el Fiscal.

Cuando la Sala declare la procedencia 
del, recurso por quebrantamiento de for
ma, ordenará al mismo tiempo lo que se 
determina en los artículos 901 bis a).

Artículo 952. La sustanciación de los 
recursos interpuestos por las paites en 
causas de muerte se acomodará a las re
glas indicadas en este capítulo.

La misma tramitación se observará en 
los recursos interpuestos por las acusa
ciones que hubieren solicitado pena de 
muerte, si su estimación pudiera dar lu
gar a la imposición de la misma.

Artículo 953. Cuando se declare n< 
haber lugar al recurso por ninguna cau
sa, la Sala mandará remitir los autos al 
Tribunal de que procedan para que, en 
el término que le fije, no superior a 
treinta días, y oyendo previamente al Fis
cal, emba informe acerca de si concu
rre algún motivo de equidad que acon
seje la conmutación de la pena impuesta

Devueltos los autos, se pasarán1 al Fis
cal, y con lo que éste exponga, y cop 
vista de los méritos del proceso, si la 
Sala encontrare algún motivo de equidad 
para aconsejar que no se ejecute la sen
tencia firme, propondrá al Jefe del Es
tado, por conducto del Ministro de Jus- 
licia, la conmutación de la pena.

Artículo 891. Contra la sentencia que 
'se dicte en segunda instancia no habrá 
lugar a recurso alguno.

El Juez de instrucción mandará devol
ver al Juez municipal ios autos origina
les, acompañándolos con certificación de 
la sentencia dictada, para que éste pro
ceda a su ejecución. *

Artículo 2.° Quedan derogados los ar 
tíCUlos 865, 872, 891, 907, 908, 909, 910 
a 933 y 934 a 946 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Disposición transitoria
Los preceptos de esta Ley serán apli

cables a todos los recursos que se ba
ilen en tramitación según su estado has 
ta decisión; pero no se alterará la cuan
tía de los depósitos ya constituidos.

Disposición final
-■ Se autoriza al Ministro de Justicia pa

ra dictar las disposiciones complementa
rias que sean precisas para la ejecución 
de la presente. Ley.

Dada en El Pardo a dieciséis de julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Francisco Franco.

Del “B. O. del E.” núm. 198 
de fecha 17-Í-1949).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN
Aprobando la celebración de un cursillo de «Me

cánicos agrícolas* en Madrid

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-práctica 
en todos sus aspectos, agrónomo, fo
restal y ganadero, y vista ia propuesta 
del Servicio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 8 
de abril de 1948, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura de un 
cursillo de «Mecánicos agrícolas» en 
Madrid, bajo la dirección de la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos.

Segundo. La aportación del Minis
terio de Agricultura al cursillo de capa
citación autorizado en el artículo ante
rior será de 38.818 pesetas (treinta y 
ocho mil ochocientas dieciocho pese
tas), con arreglo a la distribución que 
apruebe el Servicio de Capacitación y 
Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la 
aportación del Ministerio será preciso 
que el Jefe dd Servicio de Capacitación 
haya aprobado previamente los progra
mas, presupuestos, profesorado, fecha 
y lugar de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo, se 
elevará por el Director técnico del mis
mo al Servicio de Capacitación una 
Memoria expresiva del desarrollo del 
mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumpli

miento de Iq  dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden minislerial comuni
co a V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. -

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1949.—Por 

delegación, Emilio Lamo de Espinosa, 
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.
(Del «B. O. del E.» núm. 242, 

de fecha 30-8-49)

SECCION CUARTA
Núm. 3.395

Servicio Facultativo 
de Valoración Urbana

D. Bruno Fariña González Novelles, 
Arquitecto-Jefe del Servicio de Va
loración Urbana de la provimeia de 
Zaragoza; .
Hago saber: Que debiéndose proce

der a ia comprobación del Registro fis
cal de edificios y solares en los térmi
nos municipales ue Bárboles y El Fias- 
no, interesa a los señores propietarios 
conocer las siguientes prescripciones:

El personal de la comisión compro
badora, lo forman:

Arquitecto, D. Alberto Huerta Marín.
Aparejador, D. Domiciano Andrés 

Henche.
Tanto los propietarios como los 

inquilinos, encargados o administrado
res de las fincas, quedan advenidos de 
la obligación que tienen de permitir a 
los funcionarios facultativos la entrada 
a las fincas para la toma de datos re
glamentaria, y facilitarles el mejor des
empeño de su cometido, bajo las res
ponsabilidades a que hubiere lugar.

De! resultado de los trabajos realiza
dos por este personal facultativo, la 
Sección Administrativa del Servicio 
Provincial, cuyo negociado radica en la 
Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza, formará lis
tas que estarán expuestas al público en 
el tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento-, durante el plazo d e 
quince días.

Les interesados que estimen tener 
fundamento para oponerse a los resul
tados de la valoración de sus fincas, 
podrán hacerlo dentro del plazo de 
quince días de exposición al público 
de las listas de notificación.

La disconformidad se expresará por 
instancia dirigida al señor Administra
dor de Propiedades y Contribución Te
rritorial de es*a provincia, presentada 
ante la junta Pericial del término res
pectivo, para su informe, siendo nece
sario que cada instancia se refiera úni
camente a una finca volorada.
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Las disconformidades podrán fundar
se en errores de atribución de propie
dad o en errores técnicos.

Zaragoza, 30 de agosto ,de 1949. -El 
Arquitecto-jefe, Bruno Fariña.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, M. 
de Codes y ue Sotto. .

SECCION QUINTA
Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 3.409
Habiendo solicitado D. Eugenio 

González Vengara la mstalación y 
funcionaniiiento de cinco motores pa 
la, calle de Beata Miadre V;eidruna. 
número 18, cqn destino a su indus= 
tr¿a de imprenta, sie abre informa
ción de treinta dias, dúrante ilos cua- 
lies serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo pneqepituado en el ár- 
tícu.d 164 de las Ordleniamzas munici
pales, cuyo plazo* epipeziará a con
tarse desde, el día sigulentje al ien que 
se publique este anuncio en el /'Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia a'l público para 
su cclnocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza., 30 de agosto de 1949.— 
El Altíáíldle, José-María García Be- 
lefigUér." .

* * *
Habiendo solicitádo D. Aquilihp 

Gavalieíro Giménez la instalación y 
funcitpnámiento ide dos motores en lá 
calle de Heroísmo, número 31. qon 
destino a su industria dé panadería, 
se abre información, de treinta días, 
durante los cuales serán oídos lote ve
cinos más inmediatos al lugar dle la 
instalación, conforme a ’ó preceptua
do en el artículoi 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el idiíai si
guiente al -en que se pub ique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia. . /

Lo que se anuncia al públiao.. para 
su cclnocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de." agosto de 1949.— 
El Aldaldie, José-María García Be- 
lenguer. .

* * *

Halbiendoi solicitado D. Amalio 
Fraile Vitaller la instalación y fun
cionamiento H un motor en lá Ave
nida del Puente del Pifar, núm. ,10, 
con destino a su industria1 de taller 
cíe pintura de coches, se abre infor
mación de treinta días, diuPnte los 
cuales serán oídos ios vecinos más 
inmediatos al lugar dle la instalación, 

corniforme a lo preceptuado en el iai- 
tículo 164 de las Ordenanzas muni
cipales, cuyo, plazo empeziará a coiir 
tarse desde él día siguiente al en 
que sie publique este anuncio en el 
*‘Boletín Oficial” dle esta provincia-

Lo que se anuncia al públicoi para 
su cclnocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 dé agosto de 1949.— 
El Alcialld!?, José-María García Be- 
lenguer. .

* * *

Habiendo solicitado D. Pedro- Lou 
Gracia la insto iación y funciona
miento de dos motores en la dallie de 
Hernán Cortés, púmero 15, con des
tino a su industria de taller 'de car- 
pmt|ería, se abre información de trein
ta días, durante los cuales serán oí
dos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación qonforme a lo 
preceptuado en el artículo 164 ide las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente a'} en que se publique teste 

"anuncio en el “Boletín Oficial” de 
¡estja; provincia.

Lo que se anuncia al públiciOi para 
su cclnocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 dé agosto de 1949.— 
El AloaMé, José-María García Be- 
lenguer.

* * *
- íHabiendlo soücitadb D. José Ví- 
ñals Mila'rch la instalación y funcio
namiento de tres motores en la calle 
de Anón, número 15'., con destino a 
su industria de ampliación taller de 
carpintería, se abre información de 
treinta días, duran le los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo emiptezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique esté 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al piíbliobi para 
su cclnocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de agosto de 1949.— 
El Aldaldíe, José-María García Be- 
lenguer.

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DF. PRECIOS

Precios del pan de maquileros
Se hace público, para general conoci

miento, que los fabricantes de pan po
dran cobrar hasta nueva'orden a los 
maquileros, por transformar la harina 

que les entreguen para su elaboración, 
las siguientes cantidades.

Capital.- 0'715 pesetas por kilo de 
pan elaborado, incluido beneficio.

Provincia.— 0'619 pesetas por kilo 
de pan, incluido beneficio.

Rendimiento.— En ambas zonas, el 
rendimiento fijado ser^ el, de 128 kilos 
de pan por 100 kilos de harina.

Vigencia. — Los precedentes gastos 
de elaboración y rendimientcs tienen 
vigencia desde el día l.° de septiembre 
de 1949. '

Zaragoza, 31 de agosto de 1949.—El 
Gobernador civil, Presidente de la 
Junta Provincial de Piecios, Juan Jun
quera y Fernández Carvajal.

\ Núm. 3.413 . ‘ '

Dirección General 
de Ferrocariles, Tranvías 

y Transportes por Carretera

V Jefatura de Estudios y Construcción de 
Ferrocarriles

ANUNGIO

Recibidas y liquidadas las obras 
de conversión en vía de ancho nor
mal de da límea de Tudlela a Tarazo- 
na, ejecutadas por D. Reg.no Criado 
González en cumplimiento de lo dis
puesto en cuanto a la devolución de 
fianzas, se hace saber al púbdeó en 
general que en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la, publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial/’, habrá de justjf¡darse 
ante la Alcaldía correspondiente, por 
quién se crea con derecho-a reclama
ción .alguna; el haber presentadlo ante 
los Juzgados municipales o de prime
ra instancia, o en la Magistratura de 
Trabajo, según se tratje de reclama
ciones por daños, perjuicios, deudas 
de materiales o de los jornales y acci
dentes del trabajo, los que anean per- 
Únentes a sus intereses y lo sean por 
los conceptos indicados, y que seña
la el artículo 65 d^l pliegoi de condi
ciones generales para la contratación 
de oibras públicas aprobado I>or Real 
Decreto de 13 de marzo de 1903. y 
a los Alcaldjes de Tuiebras, Malón, 
Bariliás, Tarazona, Novallas, Cas
cante y Vierlas, que, una vez trans
currido el plazo indicado! de treinta 
días, deberán remitir a esta 2.a Jefar 
tura de Estudios y Construcción de 
Ferocarriles (Sagasta/ 30, 6.°, Ma
drid), las certificaciones afirmativas 
o negativas, en su caso, de las re- 
recHalmaciones que s/e hayan presen- 
Lado ante los Tribunales indicados, 
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así como certificación de (haberse te
nido expiuesto al público, dunante los 
treinta días fijados, e l presente 
anuncio.

Todo ello cümplimentado lo esta
blecido en el art. 65 del pliego de 
condicicines gener.ales pata la contra
tación de obras públicas de 13 de 
nyarza de 1903, de las Readies Orde
nes de 9 d|e marzo y 2 de agosto de 
1909, y de la L,ey die 17 de octubre 
de 1940. . '

Mjadrid,. 31 de agosto dl¿ 1949.— 
■El Ingeniero^-Je fe, Celestino P. de la 
Sala. |'

SECCION SEXTA

Núm. 3-402 \
EJEA DE LOS CABALLEROS
'Según acuerdo del M. I. Ayunta

miento de esta villa, se1 anuncia con
curso para la adquisición de dos vál- 
vu'las-coimipvjertas con destino al abas
tecimiento público dé aguas, que de
berán reunir las siguientes caracte- 
rístAas: De hierro fundido con guar
niciones de bronce; priesión dle prue
ba, 20 atmósferas;, diámetros del 
paso 300 mm. una, y d|e 400 mm. la 
otra; sin brida§. y para ser acciona
das mediante volante. ?

Las pro'pos’ciones se formularán en 
pliego cerrado y reintegrado!, que dfe- 
berá temer entrada en el Registro 
general de este Ayuntamiento hasta 
las trece horas del día 27 del co
rriente. mes. Se redactarán según el 
modelo que se inserta e irán gcompa- 
das de un justificante de lin persona
lidad diél proponente- Se indicará, 
además del precio que se entenderá 
puesto el género en estación dé Fe- 
rrocarrií de Ejea de los Caballeros, el 
plazo dte entpega, que será improrro
gable.

El importe del suministro será sa
tisfecho a los treinta dílais de íhlaber 
tenido entrada el objeto en la refe
rida estación, y previo informe fa
vorable del Ingeniero-DTectcír, que 
comprobará su funcionamiento una 
vez instaladas las válvulas.

Para el bastanteo 'dte poder'es se 
designa ¡a] Secretario-Letrado de este 
Ayuntamiento, D. Gerardo García 
Lesaga. Los gastos d’e anuncios, re
integros y demás que ocasione el con
trato serán de cuenta "del adljudica- 
tario, quien responderá igualmdnte 
de los perjuicios que. por incumipli- 

miento de las' condiciones se irroguen 
al Ayuntamiento.

El Ayuntamiento se reserva el de
recho de aceptar Ijaj proposición que 
estime más ventajosa y de rechazar
las todas si así lo creyere oportuno.

Para lo no indicado en este lamun- 
c?o. serán de apilicáción las normas 
vigentes sobre contratación munici
pal y los demás detalles que obrlan en 
el expediente, qti|e se halla, de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Ejea de los Caballeros, 2 de sep
tiembre die 1949.—El ATdalde ejer
ciente, Patricio Navarro.

M^ELele propoitc^i
D., en nombre1 y representación 

de..-...., según poder bastainte que 
acompaña, visto el ahuncio pu- 
PAicadq por el M- I. Ayuntamiento 
de Ejea de los Caballeros papai la 
adquisición de dos válvulas-compuer
ta para su abastecimiento de aguas, 
de fecha 2 del actual, se comprome
te a suministrarlas, con las daracte- 
rísticas anunciadas, por ;el¡ precio de 
......(en letra), la de 300 mm. die diá
metro, y de......  pesetas (en letra). Ja 
de 400 mm-, puestas sobre estación 
ferrocarril de Ejea de los Caballe
ros. en un plazo máximo de... días, 
réspondiondo de su perfecto funcio
namiento. .

(F/echa y firma, y reintegros de 
4,50 pesetas d(el Estado y municipal).

Núm. 3.400 
LA MUELA

El día 2b de septiembre próximo, a 
las doce horas, bajo la presidencia del 
Alcalde o Concejal en quien delegue 
y con sujeción a los pliegos de con
diciones facultativas aprobados por el 
limo. Sr. Inspector de montes de la 
terceja Región, inserto en el Botrrfw 
Oyrri* extraordinario de la provincia, 
correspondiente al día 1 .* del actual y 
a las económicas redactadas por este 
Ayuntamiento, las cuates se haUan de 
manifiesto en la Secretaría del mismo, 
tendrá lugar en esta casa Consistorial 
la siguiente subasta:

Pastos
Monte «Dehesa Boyal», núm. 1-B del 

Catálogo, para 500 lanares y 50 cabríos, 
durante el año foresta! 1949 50 y bajo 
el tipo de tasación de 8.000 pesetas en 
alza.

Caso de resultar desierta por falta de 
licitadores, se celebrará segunda su
basta bajo las mismas condiciones y 
tipo de tasación, en el mismo local y 
hora, el día 1.® de octubre siguiente.

La Muela, 31 de agosto de 1949.—E1 
Alcalde, Timoteo Marco.

Núm. 3.397
ISUERRE

El día 28 de septiembre próximo y 
a las once horas, bajóla presidencia 
de! señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y con asistencia del señor re
presentante del Distrito Forestal, ten
drán lugar en laCasaConsistorial las su
bastas de los aprovechamientos fores
tales que a continuación se expresan, 
los cuales se celebrarán con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en I a Secretaría d e este 
Ayuntamiento:

Pastos
«Común» o «Blanco», para 300 la

nares. Tipo de tasación de 4.050 pe
setas. Aprovechamiento desde el t.°de 
octubre al 31 de mayo.

«Pinar», «Selva» y «Puyarenas», 
para 100 lanares. Tipo de tasación 
1.500 pesetas. Aprovechamiento anual.

Caso de quedar desiertas estas su
bastas se celebrarán por segunda vez, 
tres días más .tarde, en el mismo local, 
hora y en iguales condiciones que para 
la anterior.

Isuerre, 28 de agosto de 1949.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.414 
MONEVA 

El Presidente de la Junta Pericial de 
la villa de Moneva;
Hace saber: Que durante e! plazo de 

quince días'se hallarán expuestas al pú- 
biico.en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las relaciones de características de cla
sificación de las fincas rústicas de este 
término municipal, que constan de 38 
polígonos, a fin jle que los contribu
yentes interesados ouedan formalizar 
ante esta Junta las reclamaciones que 
estimen pertinentes sobre los conceptos 
que abarcan 'as mismas.

Moneva, 3 de septiembre de 1949.— 
El Presidente, Silverio Guallar.

Núm. 3.420
MURILLO DE GALLEGO

El día 12 del corriente, a las do
ce horas del mismo, bajo la presiden
cia del señor Alcalde, o Concejal en 
su caso, tendrán lugar en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento l^s su
bastas de los aprovechamientos fores
tales que a continuación se expresan, 
las cuales se celebraráh con arreglo a 
los pliegos de condiciones que se ha
llan expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento:

Pastos
Montes: «Común de Morán a la Ra

lla», Común de Siscoya», «Cuarto de 
la Corona», Cuarto del Ciprés», «Dehe
sa Marivera», «Pardina Nueva»,, «Pe- 
dreanas», «7.a parte de la Parqina de 
Santa Eulalia» y «Trozo de Gañiles», 
capaces dichos montes para 2.825 ca
bezas lanares y una tasación de 31.075 
pesetas, siendo anual el período de dis
frute de los mismos.

Caso de que dichos montes quedaran 
desiertos en esta primera subasta, se 
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celebrará otra segunda en el mismo lo
cal, hora, tasación y condiciones que 
la primera, el día 17 de igual mes.

Murillo de Gállego, 2 de septiembre 
de 1949.—El Alcalde, Antonio Bretos.

Núm. 3.416 
POZUEL DE ARIZA

Hallándose disponible en el Servicio 
de Pósitos la cantidad de 2.344*57 pe
setas, se anuncia al público a fin de que 
los agricultores que lo deseen puedan 
solicitar préstamos hasta 250 pesetas, 
con garantía personal, ante esta Alcal^ 
día en término de ocho días, haciendo 
constar que pasado este plazo se re
solverá de acuerdo con lo determinado 
en el vigente Reglamento de Pósitos.

Pozuel de Ariza, 2 de septiembre de 
1949.—El Alcalde, Manuel Ruiz.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRAC10MDE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.356
JUZGADO NUM. 1

MARTIN LOPEZ (Julio), de 24 años, 
soltero, carpintero, natural y vecino de 
Zaragoza, domiciliado últimamente en 
calle de Lobera, 8, bajo, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 
1 de los de Zaragoza a fin de ingresar 
en prisión decretada al mismo por la 
Urna. Audiencia Provincial de la misma 
en auto fecha 9 de los corrientes, en 
méritos del sumario número 266-1947, 
sobre estafa, bajo apercibimiento de 
que si no lo hace será declarado re
belde.

Zaragoza a veintinueve de agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve'.—El 
Juez de instrucción, Carlos M.a García.

Núm. 3.308
CALATAYUD

D. José-María Monteagudo Roch, Juez 
de instrucción ejerciente de Cala- 
tayud y su partido;
Hago saber: Que se instruye sumario 

bajo el número 24 de 1949 por el delito 
de robo en la colonia veraniega de 
Rieras, cometido a mediados del mes de 
febrero descorriente año, en el que se 
ha acordado interesar de la Policía judi
cial la busca y captura de los autores del 
hecho, que se dieron a la fuga al notar 
la presencia de la Guardia Civil que los 
perseguía, y sóndelas señas siguien
tes: Uno, llamado Juan Ramón, de talla 
regular, rubio; otro se llama Julián, 
alto, color no muy moreno; otro tercero, 
llamado José, alto y recio, de unos 
treinta y cinco años a cuarfenta todos 
ellos, y el cuarto, llamado Berín Simón 
Tomás, de unos veinte años, soltero, 
ignorándose sus actuales paraderos; los 
que, en el caso de ser habidos, serán 
puestos a disposición de este Juzgado a 
fin de recibirles declaración a tenor de 

los hechos objeto del mencionado su
mario.

Calatayud a veinticinco de agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez de instrucción, José-María Mon
teagudo Roch. —El Secretario acci
dental, Manuel Gómez.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3-4O7 1
JUZGADO NUM. 2

D. José-María Fl'aquer Ibáñez, Juez 
municipal del Juzgado número 2 d'e 
los de esta ciudad de Zaragoza; 
íHago saber: Que en diligencias de 

juicio yerbal del faltas tramitada^ an
te este Juzgado de mi cargo bajo el 
número 121-49, sobre estafas, contra 
José Monella Guacia, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva1, 'litera.lmentje copia
dos. dicen así:

“En Zaragoza, a l.° de septiembre 
de 1949—El Sr. D. José-María Fla*- 
quer Ibañez, Juez municipal del Juz
gado número 2 de los <!C esta ciu
dad : habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio va bal de faltas 
seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio fiscal en representación de 
la acción pública, y José Morella 
Gnacila, de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y......

iFallo: Que debo condenar y con- 
den-O'a José Mordía Gracia, como au
tor y responsable dfe catorce faltas 
de estafa, a la pena de ocho días 'dd 
arresto e indemnización de 85 pese
tas a1 'Lorenzo Martín, por fe prime
ra; cuatro días de arresto e indemni
zación de 40 pesetas al Sr. Rubio, 
por la segunda ; doce días de arresto 
e indemnización de 120 pesetas cal 
S'r. Muñóte, por la tercera; ocho días 
de arresto e indemnización de. 85 pe
setas, por la cuarta; cinco días de 
arresto e indemnización de 55 pese
tas a Suministros Mác, por ln quin
ta; cinco días 'dle arresto e indemni
zación de 55 pesetas a1' Sr. Fiat, por 
1.a sexta: seis días de arresto e in
demnización de 60 pesetas a Trans
portes iSariñena, por la séptima; sie
te días de -arresto e indemnización 'de 
75 pesetaís al garage del puente del 
Pilar, por la octava; seis día's de 
arresto e imdemnizactón de 60 pese
tas a la vaquería1 de fe calle Unoeta, 
número 4, por la novena; tres días 
de arresto e indemnización de 30 pe
setas al señor Espuelas, por la déci
ma; dos días de arresto e indemniza
ción dle 15 pesétlas a D- Ernesto Ro
ba, por la undléc’ma; tres días de 
arresto e indemnización de 30 pese
tas a Avenida de Valencia, número 

18, por b duodécima; cuatro días 
d|e arresto e indemnización -de 45 pe
setas al Sr. Lorén, por la d^cimoter- 
dera. y un día de arresto e indemni
zación de 10 pesetas a la última casa 
de b cálle Sixto Celprrio, por la dé- 
cimocuárta; y lpor todo ello, al pago 
de las costas cáusadias en el presien
te juicio. Así por esta mi sentencia, 
lo pronunció, mandó y firmo. —-Jbsé 
María Flaquer (Rubricado).

Y para su publicación en él1 “Bo
letín Oficial” de esta priovinch, a fin 
de que sirva efe notificación en forma 
al condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Zaragoza ¡a- I o de 
septiembre de mil novecientos cuá- 
renta y nueve.— José María, Flaquer. 
P- S- M.: El Secretario, P. Goñi.

Núm. 3.408
JUZGADO NUM. 2

D. José-María Fliaquer Ibáñez, Juez 
municipal del Juzgado número- 2 
de los de esta ciudad de Zata- 

■ goza; ' .
'Hago saber: Que en diligencias de 

juicio vertal de faltas tnamitado 
ante este Juzgado bajo e]1 núm. 43'5- 
1949, sobre lesiones a Luis Ascaso 
Cuerno, contra Angel Lera Viillanuc- 
va, se ha dictadlo 1a sentencia cuyo 
lencabeziamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiados, dicen así:

“Sentencia.—En Zaragoza a pri
mero de septiembre de 1949—El se- 
ñór D. José-María Flaquer Ibáñez. 
Juez del Juzgado municipal número 2 
de esta ciudad; habiendo visto bs 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal en represen- 
tació>n de la acción pública, y Angel 
Lera Villanueva die la otra1, como de- 
nunc’ado, cuyas circunstancias ya 
constan ánterior^ientie, y.......

Fallo: Que debo absolver y ab.ua'- 
vo de la denuncia formulada a An
gel Iverá Villanueva, debiendo noti
ficarse esta sentencia al misma y al 
lesionado, Luis Ascaso Cuerno, por 
medio de edictos—Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mandó y fir
mo. — José-María Flaquer”.—(Ru- 
bricádio)-

Y para! su publicación en ie*l ^“Bo
letín Oficial” de esta porvincia, a 
fin de que sirva de notificación en 
fprma ai Luis Ascaso Cuerno y a An
gel Lera Villanueva. expidió e] pre
sente que firmo y sello en Zaragoza 
a primero de septiembre de mil no
vecientos .cuarenta y nueve. — José- 
María Flaquer.—P- S- IM- : El Se
cretario, P- iGóñi.

Tt ip. Ho g a r  Pig n a t b l l i
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